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 Vistos los autos: “Central Puerto SA c/ EN-AFIP-DGI s/ 

Dirección General Impositiva”. 

 Considerando: 

  Que la cuestión relativa a los rubros que, según el 

precedente “Candy SA” (Fallos: 332:1571), pueden incluirse 

dentro del ajuste por inflación a fin de evitar la 

confiscatoriedad del tributo, encuentra respuesta en lo decidido 

por este Tribunal en la causa CAF 49252/2011/1/RH1 “Telefónica 

de Argentina SA y otro c/ EN – AFIP – DGI s/ Dirección General 

Impositiva”, sentencia de la fecha, a cuyos fundamentos cabe 

remitir en razón de brevedad. 

  Que, en lo referente a los restantes agravios, el 

recurso extraordinario es inadmisible (art. 280 del Código 

Procesal Civil y Comercial de la Nación). 

 Por ello: I) En virtud de lo expresado en el párrafo 1° se 

declara formalmente admisible el recurso extraordinario y se 

confirma la sentencia apelada. Costas por su orden en atención a 

la complejidad de la cuestión debatida. II) En atención a lo 

señalado en el párrafo 2°, se rechaza el recurso extraordinario 

y la queja deducida por su denegación parcial. Con costas. 

Intímese al recurrente para que, en el ejercicio financiero 

correspondiente, efectúe el depósito previsto en el art. 286 del 

código citado, cuyo pago se encuentra diferido de conformidad 

con lo prescripto en la acordada 47/91. Tómese nota por Mesa de 

Buenos Aires, 25 de Octubre de 2022
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Entradas. Notifíquese y, previa devolución de los autos 

principales, archívese. 

        VO-//- 
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-//-TO DEL SEÑOR PRESIDENTE DOCTOR DON HORACIO ROSATTI 

 Considerando: 

  Que las cuestiones traídas a conocimiento de esta 

Corte presentan sustancial analogía con las debatidas y 

resueltas en la causa CAF 49252/2011/1/RH1 “Telefónica de 

Argentina SA y otro c/ EN – AFIP – DGI s/ Dirección General 

Impositiva”, sentencia de la fecha, voto del juez Rosatti, a 

cuyos fundamentos corresponde remitir en lo pertinente. 

  Que, con relación al agravio vinculado a la tasa de 

interés, el recurso extraordinario resulta inadmisible en ese 

aspecto (art. 280 del Código Procesal Civil y Comercial de la 

Nación).  

 Por ello: I) En virtud de lo expresado en el párrafo 1° se 

declara formalmente admisible el recurso extraordinario y se 

confirma la sentencia apelada. Costas por su orden en atención a 

la complejidad de la cuestión debatida. II) En atención a lo 

señalado en el párrafo 2°, se rechaza el recurso extraordinario 

y la queja deducida por su denegación parcial. Con costas. 

Intímese al recurrente para que, en el ejercicio financiero 

correspondiente, efectúe el depósito previsto en el art. 286 del 

código citado, cuyo pago se encuentra diferido de conformidad 

con lo prescripto en la acordada 47/91. Tómese nota por Mesa de 

Entradas. Notifíquese y, previa devolución de los autos 

principales, archívese. 

Firmado Digitalmente por ROSATTI Horacio Daniel Firmado Digitalmente por ROSENKRANTZ Carlos Fernando

Firmado Digitalmente por MAQUEDA Juan Carlos Firmado Digitalmente por LORENZETTI Ricardo Luis
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Recurso extraordinario interpuesto por el Fisco Nacional (AFIP-DGI), 

representado por la Dra. Natalia Carolina Sarobe Ippoliti, con el patrocinio 

letrado del Dr. Raúl Ignacio Martínez Pita. 

Traslado contestado por Central Puerto S.A., representada por el Dr. Gastón A. 

Miani. 

Recurso de queja interpuesto por el Fisco Nacional (AFIP-DGI), representado 

por la Dra. Natalia Carolina Sarobe Ippoliti, con el patrocinio letrado del 

Dr. Raúl Ignacio Martínez Pita. 

Tribunal de origen: Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso 

Administrativo Federal, Sala I. 

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia 

en lo Contencioso Administrativo Federal nº 6. 


